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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N IC A   DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Ayor se publicó por Gaceta extraordinaria el si
guiente parte:

ARTICULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
ha recibido por conducto de la Sumillería de Corps 
el siguiente parte, dado ayer 25 á las doce del dia 
por los facultativos encargados de la inmediata asis
tencia de S. M. la Reina nuestra Señora : \

«El estado de S. M. la Reina nuestra Señora y el 
de la Princesa su augusta Hija continúan siendo sa
tisfactorios.»

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
ha recibido por conduelo déla Sumillería de Corps 
el siguiente parte, dado hoy 25 á las doce de la noche 
por loa facultativos encargados de la inmediata asis
tencia de S. M. la Reina nuestra Señora,:

«S. M. la Reina nuestra Señora y la Princesa su 
augusta Hija continúan muy bien.»

La augusta Real Familia de S. M. continúa sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Subsecretaría.

- i  IOS GOBERNADORES DE 1 18  PROVINCIAS t  RBCTORES
de las universidades.

Gon ©i objeto de facilitar á los empleados de Real 
notúbrattiiento dependientes de este Ministerio el 
modo de satisfacer el importe del sello en que han de 
extenderse sus títulos, conforme á lo dispuesto por 
el capítulo 3? del Real decreto de 8 de Agosto ultimo 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver lo siguiente

1,° Todos los empleados comprendidos en la cita
da .disposición residentes cii la capital de un distriti 
universitario podrán hacer el pago del sello que le: 
corresponda en la depositaría de la respectiva Uni
versidad, la que expedirá á los interesados la corees 
BOndiente carta de pago que lo acredite. Los Recto-

ó  l o s  mismos interesados, remitirán dicjios docu 
meatos á este Ministerio para llevar á efecto la ex
pediciOB 4o- los títulos. • i Aí

2.® Los empleados no residentes en la capital d 
distrito universitario podrán hacer el pago del solí 
mi las Tesorerías de provincia, de la que recogerá 
igualmente la carta de pago para el objeto expresad
en el artículo anterior. . , , , ... _

3 ° Estas cartas de pago h a b r á n  de remitirse 
este Ministerio antes de espirar el día 20 de Ene 
prójimo, á fin de extender oportunamente los títi 
tai-i los respectivos interesados.

4 “ Los empleados y funcionarios que no lo se. 
de-Real nombramiento, y cuyo sueldo lle8ue 
reales, quedan obligados á presentar dentro del m
mo plazo á los Jefes á quienes corresponda la ext
dicion de sus título?, el respectivo papel del sello 
qüe estos hayan de ser extendidos. ,.

De Real órden lo digo á V. S. para su intebgeiu 
V A fin dé que esta disposición so publique en e l .
letón oficial de esa provincia p a r a  con^imiento de
interesados en ella. Dios á \  S ,
Madrid 25 de Diciembre de 1851.«= González
mero.— Sr.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real órden.— Correos.

Los Reales decretos de 24 de Setiembre último,y 
1 del corriente mes sobre abolición de, fránqUicía 
le la correspondencia oficial, previenen se indemnice 
leí gasto de correo á las Autoridades, Tribunales y 
►ficinas del Estado, señalando á cada dependencia por 
íl Ministerio respectivo la cantidad que fuere nece
saria, ó bien que se aumente para este objeto la des
tinada á gastos ordinarios. En su vista, y; mediante á 
que en el presupuesto del año .próximo venidero estí! 
ya determinado el crédito por correspondencia ofi
cial; considerando además la importancia de est< 
servicio y la necesidad de llevarlo á cabo en todas 
sus partes, la Reina se ha servido acordar, respecte 
al Ministerio de la Gobernación, las disposiciones si
guientes:

1.a Serán indemnizadas del gasto de correo la Se 
cretaría del Despachó y Direcciones generales, 1q 
Gobiernos de provincia, y los establecimientos presi 
diales.
. 2.a La indemnización consistirá :
Secretaría del Despacho y Direcciones 

de Administración general, de Be
neficencia , Corrección, y Sanidad, ,v, 
de Correos y de Presupueste» T»i*ó- 
vinciales y municipales..-. . . J. . . •  250,000( r

Dirección de Contabilidad é  RiíeWénf ; j ' 1 ‘ ,:¡
c i on . .  . . . . . .  .'.y., (•- v* ..35fiiO.DO'
9? Gobiernos de provincia de pri- } ' .

mera clase (una cantidad igual á la de 
gastos ordinarios). . . . . . . .  ••> . » . . . : .  252,G0<) ,

10.: Idem de segunda clase (otra 
[ cantidad igual á la de sus gástos ordi- '
ña ríos) . . . . . . . . . .  • • *•• • • •>.•-> * • • • •• 240,001)

13 Idem de tercera (idetn idem). -234,*090 
1L Idem de cuarta (idem ídem)., 306,000 '

Establecimientos présidtakb. : : ‘ • r j

De Ceuta.. . . . . . . . . .  • ••••'* * ‘ U "  ‘
De Barcelona, Granada, Sevilla y Va- ,

lencia á 1200 rs. . . . . . . . . . * , 8 0 0
De Burgos, Badajoz, Cartagena, Coru-

ña, Canarias, Toledo, Valladolid, • _
Zaragoza y carreteras de Motril y de .
Vigo á 1000 rs. . . . . . . . .  . . :. ..........•• 10,000,

De Baleares, Madrid y Canal de Isa- ,
bel II á 800 rs. . . . . . .  . .  V . . ••• ••• *,400
3a La cantidad señalada 'á • los Gobernadores 

provincia es independiente de lá que recibirán poi 
gasto de correo q u e  origine^ los negocios relativo 

1 la Administración provinciaL •
4a Todas las dependencias á quienes Se conci 

[ indemnización, estarán obligadas á formar eñe
► mensual, justificando el gasto-con los sobres recor 
. dos y las papeletas de entrega que suministrarán
► oficinas de correos, cuyas cuentas se 

disposición de la Dirección á§ Contabilidad, 4
i se remitirá p o r  trimestres un ^tracto de ellas.

5a Si en alguno de los m^ses del año no alca* 
re á cubrir el gasto de correo, lm dozava partead. 

. indemnización señalada par^lodo él, ni ;aun ^  
n remanente que hubiere quedado de «teses, anteMí 
0 ; se solicitará un suplemento,-justificando4eb>d«to' 
¡- las causas que le originen. .
». Las corporaciones
m hace mérito en la segunda pesias pr< í̂eilcione  ̂

S n T c o r r e o  por cuenta d« lás cónspacion| 
a  nara los demás gastos l e s  estén,señaladas; .jus«4 t T ía s  mutas por los mismos ^edms que-d«

t  PreDeDS S e t  lo digo 
o -  de esa Dirección y demás

Dios guárde á V. S. muchos anos. Madrid 25 d«

ciembre de 185|,=Berlran de Lis.=Sr. Director de 
Contabilidad.

Direcciones generales de Correos y de Contabilidad.

. ElÍExcmo. Sr. Ministro de la Gobernación sé ha 
servido comunicar á estas Direcciones generales los 
Réaies decretos siguientes:
. ; (Rl de 2 t de Setiembre) véase la Gaceta de 28 del
mismo. ‘ , „  . , a , ,

(|E1 de 17: de Diciembre ) véase la Gaceta de 18 dé*
mismo. ■

En su consecuencia, y para llevar á efecto lo mandado, 
por S. M.,,las Direcciones gonerales de correos y de conta
bilidad lían tenido por conveniente adoptar, de común acuer- 
do. las disposiciones siguientes:

■ 1 ’ Eli' las hojas de cargo que acompañan á la correspon
dencia qu é  remite una Administración á otra, se expresará 
con sepáráéibri él número y valor de los pliegos pertenm- 
ciéntes á la oficial , clasificándolos en sencillos y dobles; bien 
entendido que toda ella deberá cargarse, exceptuando so
lamente la qúe Heve ef sello de franqueo. (Modelo mira. 4?)

| 2.* En todas las Administraciones de correos habrá un
; libro especial pára llevar cuenta á cada Autoridad, T ribu - 
' nal ó dependencia debEstado del importe de la correspon

dencia; ofibiál que se éntrégue diariamente con cargo. ■
3 .* Al verificar esta entrega, se extenderá por duplicado 

uná papeleta que exprese J e  correspondencia de cargo y J a  
fránquéada;; firmándola el Administrador ú Oficial de sem a- 

I na y  el eheárgado de recibirla, qué recogerá uno de los ejem- 
J para oon ios sobres recortados la cuenta
| respectiva. El otro ejémplár se remitirá por la Administra

ción con las hojas de cargo"á lá intervención en la Dirección
1 de.contabilJdad.dájeíitejMinisterio. (Modelo núm. 2?) .

i í  Todá corpcspondonoia quo no tenga precisámente el 
carácter de ô cíeU-y idebelá: portearse com o particular, cú a l- 
Quiei-a que sea el cargo! dé la persona a que se dirija: Los 
empleados d& Correos que entreguen; alguna sin p ercib ir  s «  
im porte, ó reciban ía suya sin abonarla, quedarán sujetés 
á lo que previene.el art, 8? del Real decreto de 24 de Se
tiembre que precede. ...¡

5 í Para que lás hojas de cargo y demás aocumebtos
I rclativos- á. la 'iuterveppion recíproca pu edan /circu larcqn - 

r I foñne á Jo dispuosto-en el ort. 7? del Real decreto de 17 del 
' actual se tendrá especial cuidado de que los sobres nó te n - 
’ I gnn oblea ni cosa que pueda impedir su inmédiálo recono- 
; cimiento, y de poner ton la parle superior: €orréo t, tnter- 
■ I vención recíproca.- : - ’ , ' ,.

Si algún pliego de ésta naturaleza careciese dé las cir
cunstancias expresadas se cargará ;y verificará el pago la 
oficina qtie lo reciba, sin perjuicio do ser reintegrada por

'  i la que le dirigió. ; .. ¡ ; ' i
| - .6* Eú los Sóbrfes de lós pliegos se expresara^bien.dis-j
: tintamente el valor del porte en números impresos, don

de los haya , ex presand<rffñtés"5 después de ellos reales 
‘ ó cuartos y el.sellq délas Administraciones que Ja dirigen y

la reciten, ebrt el d ia de partida y de llegada; todo.^de 
modo que las tintas ú otras causas no dén lugar á dudas, 

é  En los estados 4* y> 8 ? ‘de inteVvéncfon recíproca se au- 
ó  mentará una,cqsiila ‘ queiéXpfepe laí corfespondencia. oficial
, recibida' con cargó, clasificándola del mismo moqp que las' 
a demás del t-eino y étt’rangerá. , , , , ; ’ ¡ i

I Acomtóaüárá á los ‘mistads esta dos. una relación exacta t 
le del valor de Ja correspondencia oficial eritregada á cada A ü- 

itoridad'durante el mes, con expresión de la que llegue franca,- 
p a r a ' que se confronte cen los duplicados de las papeletas

l~  ¡que se han de remitir diariamente con las hojas de cargo.
®s (Modelo núm. 3?) ... .- • . J  , -
“á 5 j - T i Lós-Administradores prinbípátes son responsables .de^ 
3tr  ique en sus inmediatas dependencias y en las súbaittorqas. 

del distrito, se lleven con la mayor exáctitud las cuentas a 
'que ré refiere la segunda de « t a s  disposiciones: ■ ,- - -

a '  : Dé cuántas faltas y abusos notaren y no hayan podido i 
la  corregir por s í , darán parte á ésta superioridad según cor-

d i  reS^ e|(̂ rec¡iM) ¿o  esta comunicación y: do haberla circulado 
, ’ á las Administraciones subalternas do su demarcación se 

* servirá V. dar aviso á ésta Dirección de contabilidad. Ma
drid; 2 6 d e  Diciembre d e  :i8 5 L = M á n u e l Zaraxaga.==Jqsé 

se M. c(e ¡ Aguirrc. =i=Sr, Administrador principal de Gqr-  ̂
jjá- reóstíe..... . V-,.

1°?;* ficapeSicíimes dirígidas á Sl M  ’ coh mptwo de su feli?. alum- 
^  bríndenlo.

?  Señora: La Providencia que rige los,destinos del mundo
¡v »  ha concedido á V. MÍ um feliz alumbramiento, d a o d e á  Juz 
« lü  una robusta Prigcesa p a rá ^ w n su e to ,-y -a le g r ía  de los es- . 

pañoles. E l Ayuntamiento. constj|.ucmnal dé vuj^tta ciudad 
de-Paíéndla,' ¡«íérprete fiel de los sentimientos de sus mora-



•dores.* regresa ¿fe-la--fca&fe igfesta--«atedf.ai.. de d a r  g r a d a s  ^
al Altísimo' por tan fausto acontecimiento, que asegura la su-  I 
cesión directa ai T ro n ^ d e J fe p  JEer«anilp?.y .de rogarle, que j 
tanto á Y. comoá sií excelsa Hija , las conserve sus p re-  | 
ciGsas vidas para la felieidad do la patria.

Dígnese Y. feL recibir ia sincera felicitación de la jnuni-  ; 
cipalidad Dale litio, a , corno la prueba inequívoca de la lea i- ; 
tad y amor que a sus lbycs  profesan siempre los deseen- | 
dientes de los antiguos Vaceos de Castilla, que hoy dirigen j  
al Todopoderoso fervientes súplicas, para que extendiendo ¡ 
su bondad iníDriia sobre el porvenir de su Reina y P r in -  ¡ 
cesa, consolide' la paz y ven tu ra de la nación'.

Casas consistoriales de la ciudad de Palericia á 21 dias ; 
del mes de Diciembre del a n<*-4$á1;«*= Senora» = A L. R. P. ¡ 
de Y. M. -Seraíiíi del Rincón y Kzquerra.=Faustipo  Al
bertos II ida! g o ^ X ¡c ap o r  López de la .Moliaa.=Joaquin Cal
vo del Aguila. =?== Román Qvejero. ==? Julián Gómez.*=VaIen- 
tin Pasto:*. Manuel R uiz. —- Ramón CarbonelL Antolin 
Moro. 1

M 0 m w  %irangd*^*Xico- 
iás . r

Seftf r i&R T o j ^ l o f i j *  m lm  % á M-
la felfeidafl pqpdofebÍToor.## fe Vida, ag iéndo le

.-Podra I je  amp u f e 'f e  « m i f p i o á ^ e c la  al
Tro no'de WvM ReVnandcr. Y Ada nación españólala paz que 
ha de hacerla aparecer en el mundo como lo fue en tiempos 
no muy remotos.

Dígnese Y. M. acoger la felicitación que le dirige el
Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Falencia pód
tan feliz suceso en prueba del amor y respeto que siempre ha 
conser\adn á sus Reves, ínterin sigue pidiendo al Altísimo 
conserve los preciosos dias de sus augustos Monarcas y 
Priocesa para bien do los españoles. Casas consistoriales de 
la ciudad do Pafencia , y. Djcieipbpe 2j de J85J. ===== Se—
ñ o r i= A  L. R. P. do V. M.---= Serafín del Rincón y Ezquefv 
ra .=F aus t ino  Albertos Hidalgo =  Joaquín Calvo dej Agui- 
la .=N icanor López de la Molína.^Roman'Ovejero.— Valen
tín  Pastor.—-Julián Gómez ---Manuel Ruiz .r-Ram ón Carbo- 
nell.=Antolin  M oro.=Luis Ataz.— Miguel de Iglesias.=Ma- 
riano de la Puebla. — Andrés Gutiérrez.—  Manuel Martínez 
Durango.— Nicolás Polo Monroy, Secretario.

Señora: V ues t ra m u y no bIe y m u y m a s ]e a  1 ci qdad efe 
Burgos por medio do su Ayuntamiento quisiera hoy encon
tra r  expresiones para signiíicar á Y. M. el júbilo q.ue rebosa 
en los corazones de sus vecinos por la grata  noticia que 
acaban do recibir de haber dado felizmente á luz S. M. upa 
augusta Princesa; pero no la es fácil describir tan grande 
sensación , y solo V. M. podrá comprenderla recordando el 
acendrado amor y respeto que siempre los castellanos pro?- 
fesaron á sus Reyes.

Gracias sean dadas' al Altísimo por el singular favor que 
ha concedido á la España asegurando la sucesión directa 
de Y. M., que es nueva garantía  para la NonarqUfe consti
tucional y para la union de todos los españoles. Diríjanle 
estos sus" fervientes votos para que conserve ja preciosa 
vida de su-Reina y su oxee] sa Hija dilá lados años, como lo 
hace y lo hará incesantemente la cabeza de Castilla.

Burgos 20 de Diciembre de 185f.===Señora.=A L, R. P. 
de V.-M.=El Alcalde PrésidenteLLuis Castillo.

Señora : El Gobernador de la provincia de Segovia, por 
sí y á nombro. de todos los funoionarios y corporaciones de 
los ramos de G obernaciónH acienda é Instrucción pública, 
á los IL P. de Y. M. , animado del mas profundo respeto, 
tiene el alto honor de hacer presente que han recibido con 
el mas inefable júbilo la, grata y deseada noticia deí feliz 
alumbrrmiento de V. M., ncaeeido c o l a  mañana de ayer, por 
cuyo venturoso suceso tiene ya la Monarquía, una augusta 
Princesa que colina fes esperanzas de. todos los españoles.

Los enunciados funcionarios, de que es órgano-fiel el que 
suscribo, felicitanU Y. Jí. en tan fausto dia con toda la 
efusión de sus corazones, y : , ;

Rendidamente le suplican, sq d ignead iu i t ir  este humilde 
homeuago de su incontrastable lealtad. Él Todopoderoso, Be- 
ñora, conserve dilatados años la preciosa vida de V. M. para 
que continúo labrando la felicidad de estos reinos.

Segovia 2! de Diciembre de i Sol .=¿Sefiora.==A L, R. P. 
de Y. Eugenio de Reguera, r . , -

S. M. lia recibido con agrado, las anteriores feli
citaciones. ■

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Desdo 1.º de Enero próximo, pl Ministro, Subse
cre tar io  Directores, Subdirectores/Oficiales y demás 
individuos do oslo Ministerio no recibirán, pliego ó 
carta alguna particular que no se baya flanqueado 
préviamcnle. • . . 5

MINISTERIO DE HACIENDA.

Desde 1.° de Enero próximo, el Ministro, Subse
cretario, Direí tores, Subdirectores., Contadores,, Ofi
ciales ríe la Secretaría. y demás individuos de este 
Ministerio no recibirán pliego ó carta alguna particu
lar que no se havá franqueado previamente. 1‘

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria  g e n e ra l

Desde l.° de Enero próximo, el Presidente, Mi
nistros, Fiscal-y Secretario general, los Contadores, 
Oficiales, y demás individuos de este Tribunal no re
cibirán pliego ó carta alguna particular que no baya 
sido franqueada previamente. % '

 IMPRENTA NACIONAL. 

Desde | d e  E n e ro  p ró x im o ,  el A d m in is t ra d o r ,  
Secre ta r io  I n t e r v e n t o r , R e d ac to res  d e  Já , y

demás empleados en este establecimiento no recibi
rán pliego ó carta alguna que no se haya franqueado 
previamente. 3

ADMINISTRACIÓN DEL CORREO CENTRAL.

Desde 4.° de Enero próximo, el Administrador, 
los Interventoras, y d em á s  empleados de esta depen
dencia no recibirán pliego ó carta alguna particular 
que no se haya franqueado prévramente.

DIRECCION G ENERAL D E  INFANTERIA.

Condiciones p a ra  la admisión de reclutas voluntarios en ¡os 
cuerpos del a r m a ,  y  premios y garantías que á los mismos 
se les conceden seguí} lq di§puesiq c7A^J}pat decreto de &4Íe 

: 'lidio <k 1851. s# A /  .

*. S:. M.h. Reina (Q. IX G; } ,cu^ .  corazón míi^ m ú
tan te ínteres y desvela b f e ^ s ta f  de  todos sus st |M i-
Í06, pro po re i o n á n do) e s. 1l] s ta que son co r  ¡
bles c¿n las atenciones indfepen^abbS para la seguridad Y 
Wospsriífed del Estado, ^ í í ' par '^ ie /fc i ,-  proporcionado un 
mo<lfo hábil de librÜí^-8éi■■'■'Servicio'  ̂militar al que le toque 
la suerte de soldado, sin necesidad de tener que: recurrir  á

disphhdiósos' -siempre, 
v de éxito inseguro las mas de las veces, ha procurado 
también que, tos^qú'ip; voluíitariáménte ingresen en las filas 
de su leal ejército para reemplazar las plazas de aquellos 
disfruten de la justa retribución de que se hacen dignos al 
abrazar espontáneamente la honrosa carrera de las armas.

En su consecuencia, y estando autorizada la admisión 
de reclutas voluntarios en los términos que previene el 
Real decreto de 2 de Julio último, se abrirá  su alistamien
to en los cuerpos del a r m a , bajo las bases siguientes ; : -

'Condiciones que han de reunir lo sv o lu n ta r  ios, ,

Serán admitidos como voluntarios los individuos licen
ciados del ejército que sean solteros ó viudos sin hijos, que 
conserven la aptitud ,  disposición y robustez que exige el 
servicio de las armas, que no pasen de 3 i  años de edad, y 
que su conducta, así en el servicio como después que se 
separaron de él, esté exenta de toda nota que les perjudi
que,  para Jo cual presentarán originales los licencias abso
lutas que se les hubiere expedido.

De la clase de paisanos se admitirán los que fueren es
pañoles, do 23 años dé edad cumplidos hasta 3 ) ,  de buen a 
conducta debidamente acreditada, solteros ó viudos sin h i 
jos, con la estatura detallada para el a rm a ,  que es la-de 
cuatro pies 11 pulgadas, y que,reúnan además fes cuali
dades indispensables de buena disposición c o r p o r a l c o m 
pleta salud, y el vigor y fuerza necesaria para soportar las 
fatigas del servicio en paz y en guérra. Al efecto los vo
luntarios de una y otra procedencia antes de ser admitidos 
serán reconocidos "por los facultativos del cuerpo á presen
cia del Teniente Coronel mayor, quienes bajo su firma cer
tificarán que los aspirantes reúnen fes circunstancias que 
quedan expresadas.

Ventajas que disfi litarán  los voluntario ? q u e ,s irm n  ;

. '  en in fan tería ,
Los que procedan do la efese de licenciados podrán sen^ 

ta r  plaza por cuatro, seis u  ocho años, con derecho á re 
cibir 3000 rs. por el primer plazo, a 45DÍ) por el segun
do, y á 6000 por él; tercero. Be les abonará el tiempo que 
hubieren servido Imtériormente, si ál ser admitidos no lili— 
biesen trascurrido dos años desde, que fueran licenciados. 
Los que hubiesen sido sargentos ó cabos tendrán opcioh á 
volver á sus respectivos empleos, á medida que ocurran va
cantes de su dase ,  con mi aprobación y previo el exámeu 
de su aptitud; pero, con la circunstancia de no gozar eñ su 
empleo maa antigüedad que k  de la fecha d a  la concéslon, 
á meno$ que ios sargentos ingresau aqtes de los'seis meses 
de haber sido licenciados por cumplidos, en cuy o. caso solo 
perderán en la antigüedad de su clase el tiempo'que h a
yan estado separados del servicio. Los que sean paisanos 
han dé sentar plázá ’ precisamente por ochp años con, efe ru
ello al premio de 600U rs. vn. 1 . k =

A unos y otros - a l  tiempo de • filiarse se les abonará' fe 
gratificación de 200 rs. con cargo á la cantidad de l  premio 
que les corresponda, como igualmente i o rs. do ventajas al 
mes á los que procediesen de la clase d e (lícencfedos, y 6 ís. 
los que fueren paisanos, mas 60 rs. ál fin dp cada t u -  
mestre. ■ ■ ........................

Los de la primera procedencia tendrán opcion preferen
te á ingresar en los cuerpos de .fe  Guardia civil y carabine
ros del reino, siempre que aí extinguir su  enipefio reúna ti 
las circunstancias que se exigep para el servicio de dfeha§ 
instituios.

También la tendrán para ser empleados en los/destinós 
pasivos del Mi ráster i o de fe Guerra ¿ como igúa 1 mente ei 
los civiles que pqi\;grífenes yigeiites^están^^ dérignadós á  Jai 
clases mi lita res. . ' r, év A -

5 Todos ellos' podrán pasar á cóntlnua'r Hüs ’seiTÍcfes,ti! 
ejércitó de Ultramar, si así lo'énl¡citasen, céíi íú\ de/fajtar- 
les por ip:mepoiseis años de servicioy y copsérvaiiido sü de
recho, al prciniq pecunfei'ip que m ú kú v m  QQUift si s im e s é r  
en fe Península. . v ., ...

4 . . .  y  - ? ' Perejil®, del prem io pecuniario /  ;

Ef que desee conservar ; íntegro el prendo peéurjiari( 
hasta que cumpla s u  em peño , se ’le resefVará para en
tregárselo al mismo tfempo que sú • fiaéncia,;absoluta r  poi 
consiguiente queda enteramente  ̂ voíuqlad de los interesa
dos el percibir ó no, en los plazos seña!ados? fes íiisliiy 
cautidadés que se designan.

Los que sin haber cumplido el tiempo déi su étnpem 
fuesen iiceucfedos de resultas de inutilidad adquirida á con
secuencia de fatigas del serviciq, ó heridas de hferro.á fue
go enemigo, tendrán  derecho^  percibir el premió peciiñia- 
rio en su totalidad como si hubieran cumplido su compro- 
niisó. Pero si la inutilidad procediese de enfermedad na¿u- 

: ral o de cualquieráótra causa independiente de su voluntad 
j tendrán derecho á la mitad del precitado precio si hubieser 

servido menos de la mitad del tiempo de su empeño , y fe h 
totalidad en él caso de haber Vencido dicho término

Al que falleciere abintéstate en función de g q e r r a , ó di 
réSúUas dn heridas recibidas en la misma , ó por cbiísecuefi-

cía de las fatigas del servicio, se le entregará, prévias las 
formalidades competentes, ú &us;legítirnos herederos la can
tidad de su premio pecuniario. Lo mismo se practicará con 
el que falleciere de muerte natura), siempre que esta ocur
riese después de haber cumplido fe mitad del tiempo de su 
érupeño. Pero cuando aquella tuviese lugar antes de 1a épo
ca fijada , solo se entregará á los herederos la mitad del ex
presado premio.

P érdida  del derecho al prem io pecuniario.

Pierden el derecho al prem io los que  tomen parte  en mo
tines,  asonadas ó sediciones, y adem ás su f r i r án  las penas á 
que  se hagan  acreedores por su .falta uy  «aunque fueren in
d u ltados ,  no volverán á ten e r  derecho al citado premio.

Quedan tam bién  privados de  él los que  se inutil izaren  
máiiciosaménte y 1os que  por cua lqu ie r  otro delito ó falta 
queden  inhabili tados para  c o n tin ua r  en el s e m e jo ,  óTuesen 
d^tMpéótvRl BJo m

' 'F tódm étUfe, fe íp fen fe  l a c l e n  el feffe se d f s e r t ^ ^ e n  
cúalaalcT tiempo sea, suliffcbdo ^ jó m á s  la p e n a ^ ^ i e  
por f e ^ r d e n a n f e ó / J í  'haga a c i ^ l f o r ,
cias d&Tíblito. ej cas® i é  q u r  #  pres ^ | e  % |# i -
tariamsfde anieg (J# pifar \n  $uatf**nes^s d |^ n s É p d a  
la de§ef«ion, cop in  edndu^W po|Hppor a | r c ( | í t B i e e n -  

^ a ie n á íp Y o lv ^ ^ # # 3 q u f r# M e re ’cW ál premio, que per
cibirá al cumplir su empeño, pero sin el abono de las vep- 
iajas que mensualmente reciben 1 os derhas de su clase.

H a b e r  q u e  d is fru ta ro n .

Gomo los demás soldados, recibirá eí voluntario ó reen
ganchado el haber mensual de 33 rS. y 5 mrs. v n . , de los 
cuales dejará 14 para el fondo dafefernasita, con;elfeual se 
atiende m eñtreteniihiehlo y renovación dé 'sus prérídas me
nores. ,

DiariaiBénte se le abonarán II cuartos de socorro, y f2 
si fuere de compañía de preferencia, porque disfrutan má- 
yor haber: de ellos pondrá siete ú ocho en rancho, y él res
to se le eñtregará en mano como sobrás para atender á sus 
pequeños gastos . r

A dem ás recibe d ia r iam en te  u n a  ración d e ’libra  y media 
de pan. •. '• ; '

Vestuario. ¡

Gon los 149 rs. que abona el Erario, por cada individuó 
que sienta p b z a , sé le provee de dos camisas, un par de 
botines de paño, una chaqueta , un par de zapatos, dos cor
batines, un par de tirantes, un m orral, una gorra de cuar
tel , un pantalón de paño y una-bolsa de aseo completa. Si 
resulta de estos gastos alguna cantidad sobrante, se le abo
na en sú fondo de masita.

Gon los 5 rs. que  abona n iensua  1 n ienle  el Gohiorno por 
plaza para  p rend as  m ayores,  se le da un  biiéri capote , de 
abrigo, una casaquilla  d e  paño . un mórrionvraochila '  d ep íe l ,  
c a r tu che ra  con correas y (in por d e  d ra g o n a s  a fes d é s t in á -  
dos á la^ compañías: d e ig ranaderos  ó cazadores.

Una vez '/equipado él soldado con todas pi^nífe^ fe 
reposición de fes ménorés las costea de su m asita, cuyo fon
do, que es propiedad su y a , ha dé tener 100 rs. Lo qúe pase 
de esta cantidad, que sé llama sobrealcances , se le-éntregá 
en mano al interesado al fin de cada trim estre ó cuando vaya 
á disfrutar de licencia temporal en su casa. De modo que 
cuanto mas cuide y economice dichas prendas , mayor &an- 
t ¡el a d ; reci birá al fi n del c i t a do pl a z o T> al r ecib i r su 1 i cene i a 
absoluta. ’ ■

A rm am en to .

Lo tiene completo y bueno para défensa de] Ésfedo y se- 
guridad individual.

Prem ios>

El que continúe en las filas con buena nota en su filia
ción, disfrutará á los 10 años de servicio el premio efe qua- 

; tro rs. méñsuáles-sobre su haber; á los 15, 10 rs.; á los 20, 
^20 rs., y á Jos 25, 30 rs. : "
: f Si siendo cabos primeros se perpetuaran én fe carrera 
] gozarán eT pi*érñ'iid;tié 90. rs. aj mes fe Ígsfe5 añosdefeéifvir 
; dios. Los sargentos perpétuados á los 36 apo^ de servicipí 
' disfYufaráp ;el premio de I 12 rs. y medio aL m es, á r fes’ 3Í 
? años el de 133 r s . , y á los: 40 el de 260 rs. a" ■f '

■- : ' 1' : ' fíc tiros. - •. .

Los pabos segundos y soldados no perpetuados ¿ á los>'2c 
■ años dé servicios tendrán eLpetiro mensual de 45 rs. vn, .= í 
á los 30 el de 60 rs. r

Los sargentos y cabos primeros perpetuados, y que dis* 
ferutén áe¡premios mayores, continuarán en el gocé dp élloí 
por via de retiro. •• A

’ A jo s  reenganchaclps ó^perpattiados 'sé'fes; 0'bpn’dLpáfa;áúi 
i premios y rétiroa el tiempo que hanjserviijo ontei-igrñienD 

en las filas. . . , /

I n u t i l i d a d  e n  c a m p a ñ a

:  ̂ El q ué  o u á 1 q u i e rá que  f údr e é l ' l í ¿m po * q u e con fe r p , pi
: ;el servicio , fuefee inu t i l ízado ’én aéóioh fee güerrá" ^ d ó n se -  

cuencia  de .heridas r e c ib id a s , ó; -de^ las Tatigas d e l ; éeévició 
ten d rá  oppjon á  re t i ro  en la fo.rqpi ;.§|gpfeitte - ^

Inu t i l idad  sin pérd ida  ni m ut ifec ign  de  m iem b ro ,  30 !.rea  
les ai mes. . < ^  ̂ ~

Con pérdida ó mutilación dé miembro, 60 iíí. ¡dfV,
Qon pérdida de dos miembros ó la Yista; totalrriénfe, 9( 

dd. i(j. .... >;L
Si los que por dicho rnofiyo rcsulfejren ;in útiles préfiorei 

al goce del mencionado retiro ingresar en el cuartel de in
válidos establecido en esta corte, podrán 'solicitarlo de S; Jtl 
por el conducto del Gapitan generaLdel distrito en qué re-

Una vez admitidos, en él,  q p  d is f rq tá rá ;n*?ofcro.dfeber 
sueldo q ue  el del es tab lec im ien to ,  q ue  es eb de tre s  JTáfe 
ü iar iosi pero c o n t in u a rá n  en el goce de la c ru z  rxmsiopadí 
ue Isabel II los que  la tuv ie ren .

Los sargentos 'd js | ru ta rán  adem ás de un  su b ^ p lu s  Se 1 < 
reales m ensua les ,  y ios cabos de seis, ten iendo  derecho  to- 
das laa plazas qué pasen presenté^  re v i s ta  fe Ja groGfioacioi 
de dos reales diar ios , qué  ing resan  en e) fopdu. RRBfifR'í v ] 

s i rve  para  a te n d e r  á la renovácionNlel v e ^ u a r i o  ViUipn^jljí 
i 0 fe com pra de leña 1. c a r b o n , aceité p a rá  Aguisar y l ó c é s ,
;j  al lavado de las p ren d a s  de  lienzo de su  u so ,  y las dé í  

pama y cocina, *



iy i-- > , i .*'.■-i : ; 'iv , ' . . > v  -.. •■ , • •, •■•:■
; - iA4^má>s dü1 todcis estos recursos' con que cuenta; que ase
guran su subsistencia en la vejez, cuando el soldadó> se halla 

'¿tí^üaridcionfestebitá un eüáftél espacioso y aSéado.'éoú una
• buena; caipa , lumbre’, lúz y todos los'enseres de utensilio, 
que son necesarios para vivir con comodidad.

' ^EpcampáM disfriita'do alojamiento, y en éf cama , luz, 
^guaj ^vinagre, sal y asiento á la lumbre- y aun cuando la 
fatiga sea i toas penosa1, 4a ¡compensé la ración de earne-y 
Jvino¿q^so Itéŝ dái, ó -dRlus de un real diario que en su 
lugar reciben cuando así lo dispone el Gobierno.

q*)ne éníerm.o, sé.atiende- a 1 restablecnnimitó'.de. ,s.u' 
exquisito cuidado.,pues se le traslada á tm:hos-

• i sen qioudv.. Jos auedioametilus,. a i iiuentos
:es Amerada,,' para lo cual abona el Erario de 

.íd^o.^^cho reales diarios para dicho objeto. -i
 ̂ De. itodás estas ventajas disíVuta et que sigue la cafreéa 

n\ibtaÉ, mnenVas,que el paisano. qhe ;no cuenta con bienes 
{cl&áoi^nay:y está reducido^ ganarse el sustento, con su 
t̂¿Babaj®̂ Kelperimen?ta. mil:escaseces; y cuando el jornal le 
falta en varias ocasiones por enfermedad ú otros diversos 
motivos, -crece s ir penuria-bosta el extremo de tener que ini-
qdoilabia^ri iaíi pública paro vivi)*. e • -A 
í>i¿Eii ’caxnbio ¿ios deberes de :un soldado: son imúy fáciles 

4 $ cuí^pbi’ -y  soiouirka buena voluntaífdxjsta para iienar- 
ífenradez^ buen&moftdueta moral y religiosa ; subordi- 

para Can superiores> observar y cumplir con-la 
discipliq^ núliMri sosteirer1 ila ]>oiicúi á que se le sájela py 
qmíéoutr ibuye?u ú>;$iaUtenerioim  buena salud y ;á .conser-* 
var sus pixuidásid# ves lúa rábúairrñaniciitp y equipo, y ser 

b-jhdera  ̂y( d-ebeoes que 11 a; juradb; estas;son las 
obligaciones necesarias-iEU que tólés- condiciones llena ,;-o-s ’ 
sitft ibueh -soldado que’sb báCO ’dig no Ido 4a consideración de 
SttSíJefoSiy del ^predio dedal Reina. Si continúa en la car  ̂
rera, su porv^iur está qsegúrade; su aplicación le dará insa 
t|BCCÍQÛ y?jCStn̂  ¡agccrisoíi:^4ionrosas ĉondccoracioiresll Un 
voluntario puede, como cualquier soldado. : llegar é  sor-¿Oíi:-¿ 
cial, Jefe y General si se hace digno á las recompensas por 
$U¡y$I<>F &n iosacómbates:, <y<si- demuestra aplicación dfo-..sa*r 

oblaciones qua á cada clase corresponden. : -v

. Mas si al finalizar su em p eñ o . en el servicio  opta por la 
licencia absoluta , no por eso habrá invertido  el tiem po in ú 
tilm ente: ai restitu irse ai hogar.dom éstico lleva consigo una 
cantidad considerable que puede ser la -b ase  de su  fortuna ,si 
le dá buena inversión. E ntonces, si tal co n sig u e , com pren
derá que su engrandecim iento lo debe en gran parle á los 
nTibs:que ha invertido en el servició  m ilitar , los c tla les;la 
bró ráu  su íáeneátar ;en el resto de1 su  vida.

Madrid 3í) de Noviem bre de 4 8 o l .= F é  m arido Fernandez  
de Córdoba.

SEC RETA  R IA  DEL SU PR E M O  T R IB U N A L  D E JU ST IC IA .

Por el Sr.;Stdjgobernador dél I)áqcoi español de San Fer
nando so Han .posado v cotí' fecha '28 de’ Noviembre úitimo, 
á la . presidencia del Supremo Tribunal de; Justicia varias 
comunicacioim circulares, manifestando existen en dicho 
establecimiento .depósitos judiciales en papel de la Deuda 
llamada á conversión - por la ley de L° de Agosto de este 
año, esperando se sirva prevenirle lo mas pronto posible Si 
se llalla ó no conforme én efectuar la conversión de los cré
ditos de "que aquellos se componen, pues el. Banco no res.-, 
ppri.de'ra, en .ningún, ca$o de los perjuicios que puedan, .se
guirse, de la demora.en; manifestar su voluntad á la .admi- 
sion. El Tribunal pleno, á quien la. misma presidencia pasó 
las referidas comunicaciones, ha oído el dictamen debseñor; 
FisoaJ-; y teniendo en consideración que por la antigüedad; 
de los üepósjtos referidos, procedentes los más del.Oxtin- 
gúido CóíiSf'jo dedíacienda etí juicios, de tanteo de oficios pú
blicos en;) ge nados, son deseo nocí dos hasta ahora en su ma
yor pártelos interesados a qüieiies pertenecen en 4a actua
lidad, sin perjuicio de continuar las diligencias que tiene 
ya acordadas para sii averiguación, há tertidcS. A; á bien 
resnlvéf sé ábunóie pbr tres diás en la Gaceta oficial para 
quedas pefsohás qúe^e crean interesadas en los" menciona
dos depósitos, acudan con la brevedad que el caso reclama 
á .manifestar su? coal‘onnidad ó no en que se haga la conver
sión ue que se traía; con apercibimientodp que les parará 
el perjuicio que haya lugar la disposición que se adoptare.

Madrid 22 de Diciembre de 1851. - y

i , v ú : vvúV> ; : v, ; N ¡N b ta  á d a r a l o ñ a  í k i m  é n  lá  p a r t e  pó '^ib le . ; .  ̂ ^  ! 1 y1' > 4

v . ; NQítóhres aeTo’s q.ue hicieron-* " 
: vlps,depósitos.; ; i . ; . . - Fechas<de estes;/ Cantidades. Clase de papel. Objetos por que se hicieron.

D. José Marios Ruiz....... .UY.YV
.U {J *  U-óU i t  

D. José Mencía............ / . : ..

D. Antonio Redondo. . . . . . . . . . . . .

Dd Martin; Gaáa eteroí: . . q . .  A .«

*■'' ; r.-' >/■ / . ; - -. ".....
D. José Mínela.. . . . . . . . . . . .  vr .:1 LMiivi' ,’-i

D. Andrés R atr.on d e . A bu i.n.. ......

Di Síatías Ma r ti nez de Ri va bel losa

Vhubú ;.:. - ■ ' • _ .
í). Angel de Laya y PaTedes.. .... 

D.rMariaiió-Férftantó' del Canto.

2fi de Agosto de 1831 . . .  21,082 r s .^

2 de O ctubre de 1 8 3 3 .. .. í),235 ;

29 de Marzo de 1 8 3 3 . . .  i 43,129  

. j 24 de viornlu'o de IR32 J 3,705

. 5 ;de Jiyí^.:dc:'.jVR^?!:7v‘. «. : ,9 tfd 1 ; ;

... i í  .'^ \F i:b rtm d e  1832 .,.. 42,800- 

.. 4 6  de Noviem bre dé 11131. ;

• * - ' l' l!7 .. ¡h  -í ; / 7 

. ■ 12 deD iéierúbre de 1830.. _ 4 i;.o !7; .

U 4 5 de S etiem b re dé 4830 j  ^.24,094 ; , ..

V t  1 \ Por tanléo de las jésófibá-- 
’ i i /  L -  ' ° í as del: número de lá viíla i -del 4 por 100 .| (lo j-orrc (ic <;;impo:- ' ^  .i

7 : V Aclem de lh;; e s e n c i a  "(le;
; ,  14, ^millones y rrentas ile Y d U v  ..

f nue^a de:Cúrdoba., /   ̂ , = -n
* r Tanfeo de la escribanía de

YJa yijia.de Coin.
. u r  líem  de la escribanía nu-

f rtieiBa¿SalSélViilfiiueva deCór-
1 ‘ l ’or ‘ 00- L o b a . ,

. t  Poiv;tai?too.de.la.escribaiiÍB
{ V - s, i numeroria ihs O i rab¿n»hoj l-  pm MOO, f A i T ¡ba —

.... , T , j  T.anteo deJ; oficio.de^Alferez ^
-i ’ . íu./i 7 tm ayQL'tle tarifií,. ?;¡ ;> du ^7 

777. 7 i r f.anteq .je ^ a ie s p fv te n ía  . 
' 7,-7 Id •: < tmmerat^a¿d^ láÁ^lia (j.e7tor:  
.7..7.- ; ’ ■- .  ir é  de Gañido., : 7 g :, ......

, 7 ; > 7 x : Idem :de un ofteip de ^ fO r 
7 7 \  ! Id . ;7 ; ] curadpr je l .PÍuerto;(%‘ Santa

77:...; v.: .77-v l rMaría.: : 7-ii;.:-.*- ' '  -»7 f.-
. “ ' j  tanteo de una escribanía 

ó: ) -'i w u m erár¡aTlü Madnidi.; c ;J  . .
"i.-.;í;̂ . •, -... . . tiMHl Í - ; ; 4 , .. . - i 'AV

Madrid 22 de DictoniJ.r.u de I8 3 l.= .lp s i'  Cálatravofib. . „ ;,s n<J .jL-tciÉi r . ’ -t-: r¡. > &

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S

Para conocimiento del público se avisa lo siguiente:
1J Desde b?¡ d o 'JinO(¡Q J u8i*'b*;,n vi.deígif-*

¿uiacion ‘los sel lósi para el "franqueo y cerli Gcado dejas ca r- 
tas que han estiglo usándose. durante ^ c lP íe s 6”!® •®-?°

2° 'ia S  'cá ítns (fii<í d’óbdd dielíóJJiá t í  ..de E tieip  eh treíi éñi, 
lite Á d in ia ís t^ io n e ^ :d e  ’i^ rreó sjco n  'sidlos (•en-espornlieiaes. 
a ta ñ o  ‘de  '18 5 Í  , sera n consideradas para el ^pijgo de portes 
cóm o s i no lleóasen  séllo algditoV ■ _ •
U3 i -‘íjc s d rr% í j> rélvVritlo alia *4 . dé -Enero (10.1 802 frásta 

el 1 5 'del m is m o , a m b o s in c l i f í iv e ,  J e ' c a t í ib l d r a n e n io s  p ü n ^  
tes a m  d e s i g n e ^  i ^ -  G o b e rn a d o r de la  p.Eo1v .L n c w J e a  :ee¡tos 
de i 8 5 ¿ .q 'iie  i ’e s u H á n  s o b ra n te s  e n  p o d e r , de. p a r t ic u la r e s ,  
noto o tro s de> tana 1 ctasé  y -  p re cio  c o rre s p o n d ie n te s - a  d 8 o2 .' 
s ie m p re  q u e  a q u e llo s  no te n g a n  in d ic io  a lg u n o  de -h a b e rs e

ex p e n d e r á n .d o s--
de i ? de Enero en todos tos.,estáñeos y. expendedurías, esta--* 
blecifias en /os niismos .términos que se practica actual-
Q16ÍÍ¿6̂  ' 3 ,,

ü r  ’DM séüos de la  clase  de 10 rs. para certificados de 
Í85& q u ed a n . s,up riíiii$qs , >deprendo .usarse e n .su  ,! uga.r . tos;,

M adrid 20 de;D-ioienibre da 18 5 Í.===EI D irector, Mapqel

G O B IE R N O  D E  LA  PROVIONCIA D E  M A D R ID .

** E l # t ,!2oJ13 JiiéiétfdAto-tlíH SSOffivfh'c’.í) en  l a l ^ í J ‘d iü a - ;

tó lica  apostólica  romana,' de edad  de 23 a n o s , pasa jeio  a
bordé del G v e u i h e s le 'r n .  ••• . ‘ ! : ;  r

Lo q u e se pu b lica  para q u e  las personas a qn ieneS pueda  
in tencsap,se,p i:ssqntetr:á rpcpger los doeunientQS qtrp c e r q u i
ta n d icha  dufu^cign,...ex isten tes- en  e s t e . Go-.nerim de p»o-

^ ^ M á d i id 1 8  de  'DJ.cleéibré de 1851. ' i

PROVINCIA JUDICIALESL íe . D . M a r tin  G n in e a . J u e z  de p rim a ra  in stan c ia  de esta t i -
Ha y su partido*J U ' x i - '' =-• • . -  ' • ■  ̂ ■

' ' ’'l ía ¿ o :V a¿cr'|ué en"%íe 'ipi.quígadp y  'por testiiqomo deTq^e; 
refeíitíá  ie siguen autos '[éj^utlyH .á  iástáñóiá 'del pro'cutadcr DoA 
G #gbríd Martifrcz en árpresCntácibá ;á'é4 D.- Raiiíóii R á lló á e , Tefei*'

: noUte M adrid , ednt r á; ;D ; - G r a n e r o  ^ b r é ' pago.;dé¡ 
5000 íisb dc.^ríüei^ab 'que e^te réciMó; del. D: Ramoni'paVa; «íiUjpíT"' 
g.ai  ,ái B.’ JpHaA-MiiítoZ',’;ladwini^tr^dor idgUR?,qb.sitio'.de,
• eit, l^s¿piuRes>cpn esta f^cha píofisf®!íel 'A '  :

AhV o.^Por pre^fntadó;ooxi «h^sp.acJiO'.fíue se ppira al e^peT, 
(fíente su referencia y. embargo d e ^ h e rs e  linchó la citación 

rAiía^  por códula aV deudór 'D :< Carlos M aría ' Cáhafíeró en. y i t -  
tud; déf W riio  que á: I es'fe¿ efectó pre^eótó el pfoeiírador de la 
p'atké éjéeiitairte:, conformé á la ley de 4  de- Jún ió  Je  1857 ; y stí-f- 
b iéíijose ' dé público qué el Gá4añeiJ0̂  ¡naítreúC domioidio ■ fijo , coir 
objeto de que ;aqiu41a -diligencia tenga?toda:-la legalidad, c iunph- 
da:que;se requipre, por las leyes, anúncie^e^en la ;G f c c t a . Madrid; 
esta providencia para que. llegue á. noticja ; del inte.te?adq; naj.9 
apercibiniiehto de que si trascurridos se.is dias en su inserción en 
dicho periódico cficiaí no compareciese en él juicio á mostrar^ paga, 
quita ó ¿trá cXécTK'ibhhgítima-, seprócedeni á la proñunciácibn de 
la sentencia Ue Tema te y á ia  enagenaclén de los efectos ejecutados, 
y sé nom brará défensof para lo ■' sucesivo, supliendo el anuncio 
aquella diligencia. Lo manda y firma e l  Sr, Juez en Macedón a 4o 
de Diciembre de l 85U^Martin, G uinea,^ Ante Angel GataIx-.;
na y Ortega. ,. "'- -■ ~ ' . . „ < r

Y p a r a  q u e  tenga efecto el- expresado auunyio en la U ^ / o  .oli- 
ciaU der Gobierno ^expido efpresente en ^ c e d o n á  lo  ^  Uiciem- 
bfe' dé' 185i.= ^íártiii Güinea,~Por su mandad.0 , Angel Catalina y 
Ortega. . ■ / .  .. ;.i . . .-■ •

Ignorfhclose- la habilacion que ociípá' éá está dorte Doiia María 
del Pitar. Perrada, v iuda, f  teníendbyque b á c e r la ^ b e r  cierta' pro
videncia á consecuencia .de exhorto librado por el ^r. Juez de p n ^  
mera instancia de la ciudad, de Santiago^ se. la  .hUa, y 'h a n i a j ^ -  
que en: el términq. de.,tercero dia^ que .em p e^ j.c .ó n taw e .. desde 
publicación de este en U , G ^ l a y  Uwrip , se p u e n te  en y U j T O  
dó dé'Em bajadores, sito.en .el piso bajo do ^a.^teriitojriaJ, frente p 
Sari tí» C ru z ;f  escfibáhíY yacárite de p :;Erañcisco deU Prado que 
desen¿feñahü l i « « í c ^  ° ^ ° t0
indicado., ' ‘ .;. . -.

D. Tomás to'pez M óviles, 'AÍcaWe eon’stilncionaí Óe esl:, y¡]Í? 
de Olmedo y  regente de la jwrisdiccipn de la misma y. su par ido

^ - S X S & í z i é r - o Y ®  -v; enirlí,í 0.
•í Justó"Gwíioir ,'ñatuvál de Poialdez y -de estado soltero, Pdra. í^ ;  
eu el término de nueve dias;comparezca ante m i á responder-ádo»
oargqs <rue contra él zesultan;etr l a  causa cnm m al que estoy stguwn-
,1„ ,nnA erieuacion de quié.a haya  ̂sido, el -.verd^sro ?«»<»». de

m uerte ylolenta daqará Jqsé Éternandpi,,, a liá i Sobellaj^ Vécxuó tam 
bién Je Pozaldex, la noplie, Je l 2á,4¡e p.ct.ubr/e újlump> ppés. de no 
hacerlo en :él térmiipn respectivo seguirá ja ; cauia.en(.rebeldía,, pa-
rándole jademás el perjujeip que haya lugari; . : .

Olmedo 8 de^Dipíemhre 4c i8Sjl.^Tom ás López MoraIeá.=P°r  
su ma.ndado, ííie lo  S?nz Yelazquez; .

Don Lorenzo González Sanz, Secretario honntário de S. M., 
abogádó de los T ribunales nacihiiale^ del ilustre ¿ólegio dé M adrid 
y Juez de prim era instaneiá de está chídad y  su ípaWido $t<v

Por el presente c itó , llaino y  ’eiñplé2o á todás lásqjérgónas 
que sé ¿reán-'eori!det“éeii0 á 4tís biéiiés* dé lnj4©tacioft¡ dé la bapéllanía 
que éh la iglesié partoqwial dé Sáíhtá' Báéhará, dfe éstá éiudad f¿ndó 
Marina Poley , para que 011 el preciso , perentorio y últim o térm ino 
de diez dias; ooritadfís !desde qúé esté3annnt:Í6la'páréSé'á ift>dftO en la 
G'áiV-ftt dé G obiérné,;sé personen énf loé qljtós^ ‘pot sV>ó por apbdetta- 
dbVert- forma , ’á dédUéir las kdeiotiésalé qué Sé'ér&tíijí íasistidoí pafa 
obtener dichos bíértbs ; ¿percibidlos'qué dé no hácér-lb les qiaratá 'tédo 
perjuicio Sid otixí érppl^zauiientoy y  -Sé’ adjudicár^ft 'Úi‘ los- pacientes 
qúé inejóV dereého hubiesOA ostfeñtado eu éhe^pediérité promovid-o 
áfiintento que Sé sigue pt>r hnte e l ififrasetim . - ‘"l

Dado en Ecija á 6  deD ibiem bre dé 185l.^Lorén*q Gpn'íalez.c: 
Pbi* mártdadó dé S. $. , José dé los Reyes. •' ' ■ v

D. Eusebio ^o ra les  -Puideban, A uditor general de guerra del 
distrito de Galicia (R;c. . , . : ,

Por el presente edicto se llam a , cita y emplaza J todos .los ,que 
se consideren con .derecho, ya sea copio herederds ó ya como acree
dores, á la fincabilidad de Doña R ita  P asto r, natural de Tarragona, 
hija de D. Pablo Pastor y B oñaM aría  Panizas, muger que fué de 
D. Cristóbal Sánchez, Teniente de la brigada de a ttilleriá  de San
tiago de. Cüb3 , á fin.4o que teniendo que deducir en la razón , lo 
verifique en este T ribunal de guerra á mediación de procurador dél 
mismo .con'poder, en foirma en el térm ino de 50 dias^ que se Ies 
oirá y guardará justicia en lo que la tengan ; bajó apercibim iento 
que pasados sin verificarlo se dará al expediente el curso que cor*- 
responda , y .les parará el perjuicio que baya lugar.

Gorufia,.Diciembre 6 .de 1851.r"Eusebio Morales Puideban.=:Do- 
«jingo. A ntonio Sánchez.

P A R T E  N O  O F I C I A L

MADRID 26 DE DICIEMBRE.

Leemos ,01) la España de ayer i ,
E l  Ministro plenipotenciario dé Inglaterra, LórdTiovvden-, 

dio anteayer un banquete en celebridad del natalicio dé la 
Princesa de Asturias.. La comida empezó á has siete, y -ter- 
mirió' á las diez. En tré  los concurrentesen número de unos 
cuáreiítá , fi^afaban los; áepóire .̂ ropfé^eutanges de; frusiaj 
Países-Bajos y Portugal , y los &res. BrávolVfúrilío , Marqué^ 
de AI i rafí o res, Duque de Ú$una, Ayljon, Riq^clmé;, Gober-r 
pador de jáadrid yiotros. : , -  1
- Allegada la hora de los brindis, ol Ministro inglés mani-» 
festó 8u satisfacción por el nacimipntó de la Prihcesa, ex
presándose en, español de una manera súmamértte corÍTcta: 
tíñtVhl otras 'có^ás1 dijo' que ‘hadie le cédiá én. ádhehión y 
respeto á nuestra Reina, y brindó por su prós^ericlatf. por 
(a dé la: augusta Prirteesa- y por- la de la:nación española.

E l  Sp; M itir i*, oomoí represen tu uto. nuestro en Ingíater^ 
pa h coúfirmü parte de io ex presado por lord Rovyden, y a ña* 
dió:qué idnjgúh^^óténcia 'é^eedét ía á. lá fngláterrá y  á I4 
^éipá^ Afi<rtórjá "'M'̂ is.u' feátl^aicóJoR. p o r  el* . fa^st^ $uceso dé 
düé-|q- ( S é u p b á ^ ^ n : ^ I ñ ó ^ í í t ó ' f  ^ ií j io . por Já  ^eipá 
Yiutor ia ̂  pq f¡ A a .JpoíhJyi ̂ 91011. h  f b.uépps, Tela q iopqs con
ambas’ Botencías, v poU su prosperidad. -.-i.;,;.- : 1
,,.-.£1 vi. Marq^és^piiWraíkreS.-b^tQdó? c&sim ignates. térm i
nos; y>ei Presidenttí idét Go»sejo^lSn B rá w g rillo ^ 'h p o rT Ju ^  
la auion oJé am has IPétenoies las de«íást:. de;Earopa- tuyié^ 
se por resultado apQyar el ÓFdeb^ fasüjoh-aíiíÚ(áíí reíúiáújeá^ 
'  -tó rd : lIó\Vdétí repRÍó' v á ^ P ” bVihdís- por 
de ios intereses m a to riá W N  ahitos-Aaciones,
separándose jo s , :couyf4fi4Qs,^M tf^ Wte*áS^t^.fefibpsfcide la 
cortesa nía.> V-. e&quisita-, atenoioih' iasí‘Cer»^ (te ik)s.'.©ediles tae«H 
tfmiien(X)« m^niíesUutefpór el ¿Ministrojde^tlglatérTai  ̂ u  ̂ /

C O R R E O  E X T R A N G E R O
L os periódicos de P a r ís j» U ,d e L £ ÍL jí nada an u n c ian  del p r in 

cipio de la im p o rta n tís im a  votación  , sino que se p resen taba  bas
ante an im ada. He aq u í íb  ¿Tás iólefésafité  Vpie contienen :

'  iJDjiié&l CQivlitMiotwly . .  . . -»* m
— N uestra  correspondencia de ios d ep a rtam en to s , de acuerdo con 
;os .^tílrjiÓdácps , .eu PlXQ tiem po deuppiaiqoM  Iks dáversa-á^ con - 
tinúii'psáribiénd.oAos. que, h ay  lus mejora** .esperanzas.’parti>4áj (tle c -
cioUr d«l 20 y  ¿ i  de,Bich?mhr?. *>.'07 : ':¿
 E n e l m ism o  L y o n  se cuenta con una m ayoría  decid ida. E n  el

[ s e f O £ ‘Segura..Lp. w isw ^i^s'xsriílcará.itx i. !aJ;AU& yitíí«t. y  en todo
?ltL im osin . . . r  » .- ,.. ., : .-, ■.. : ,

4En íá io r d á n á  lá  p risa  de!las poblaciones g ara  p repararse a l 
rofo no adú iité^yá  dlidá algm iá  ,('segun los té rm ípos en f^ue sé exV 
presa el Eco de P erone:

;ífA  la  hora en q.ue. esoribim os estas. hn « isi dxce^ »hiestraj:.pbbJa- 
cioncs no tienen  m as que un  pensam ien to , cual es el de p repararse al 
cu m p liiú ie n to  del.acto .so lem ne de 20. de.D iciem bre. N ingutm ciuda- 
danó -faltará a l  llam am ien to  esie. dia.. Todos, los partidos políticos 
parí*cé que se han puesto de, acuerda para ase^gurar. el .tr iu n fo  de ti-  
n itiv o  de ln causa del orden contra  la barbarie .

E l  U artido  leg itim isttt será e l prim ero  «en d ár eL ejem p ío : se ha 
p ronunciado  t/stos dias ú ltim os de u na  m anera  dem asiado fo rm al 
para qué sus adictos de íós d istrito s  ykcuien en seéu ir el im pulso: 
que lia partido  de P erigueux . Los, república fio? m o d erad o s , los quo 
siem pre h an  aprobado la p o lítica  de M M . C aváígnac y D u fau re , se 
separan  ho^dá* fsus ideas , -al pensam iento  de la salvaciori^publica. 
A n te  es ta 'con fo rm idad  de sen tim ien tos-, e s ta -u n an im id ad  de m iras,
decim os .con .satisfacción : la Fx^ncia está salva.»* -.-¿•y. l- 1

É n  él L o ira  y  el Clicr, aiVtes tan  trabafado por eP socialismo, se 
óuenta von  uhá»m *ycttiard e ja * .tr ¿ ¿  cU atlás p*rt&r,¿i. voto*. E iib e i- . 
itó-ct^OLse, én S ein ere trM arn é  se espera con tar conf-l>,quui.-ta. Pa r te * 

r : >L b ' pob 1 acionále.¿Paris, en v ista  gcoera l de lo j
aSu i> to ^ l ip :q Uerrá :q u ed ar s ,  z e z i ig ^ a .  y
poder dt: aquel á q u ié n ; h ab ía  Jim dado" l w W  d  *?
Ere en nna’ c ircu n stan c ia  en que la  salvación d é la  so le d a d  aoesteH
ba pendiente; como Roy i! a  ,
.   Todas I * í  personas schSatai y  héhriu ías é^roh
c irc u la r  que el M inRtiro d e 'lo lh te n o r  ácaha W  ¿ , 1m  
fectos sobre la  observanc.a de los dom ingos y ^ a*

t a s  állas' ra iones religiosas y ¡¡ocíalos que M r. de M ol)tdleinbert 
b 'sbia T xPU eU  én SU in fo rm e á la  Asam blea ■riaeipnU e j  f tv o L d e l

—Se leé en 4 a 'Patrie: ~ rlí*cdp el 2  d t  D iciem ibre
L a obra de m ejora general em prendida desde el a ™



¿e prosigue con ardor, y  lleva camino de completarse. Nada se ocul 
ta de las necesidades materiales de las masas á la Administración.

Conocidos son los decretos en‘ que se abren los créditos necesa 
t í o s  para la realización de los trabajosde utilidad pública. A l Lou 
vre , la calle de R ív o li , el camino de hierro que une el de Lyon a 
de A viñon, el Palacio de negocios extrangeros, á cada clase d 
operaciones urgentes, reclamadas, ya para el embellecimiento de 1 
ciudad, ya para crear recursos á los obreros, ha sido afecta una do 
tacion suficiente. % ;

Una grán; voluntad ha presid-ido á esta distribución de fondo; 
que deben esparcir beneficios en las masas y  desarrollar la prpspe 
ridad del país; una alta inteligencia dirigirá su uso.

Van á abrirse nuevos créditos. Una repartición de fondos dest; 
nados á la mejora y  perfección de tíos navegables, será hecha e 
breve.

Los puertos de mar no quedarán en el o lv id o , sobre todo 1( 
en que se concentran las operaciones comerciales de grande impoi 
tancia; y  los que sirven por su posición geográfica de salida á nueí 
tros productos han llamado la atención del Gobierno.

La navegación de un rio que ocupa su puesto entre los m< 
frecuentados de la Europa, y cuyo movimiento de mercancías sobri 
puja el de los otros rios de Francia, merecia la atención de la Ad 
ministracion. No ha faltado á este deber.

El Ródano recibirá uua mejora en sus embocaduras. Esta gTar 
de cuestión está resuelta. Los sugetos especiales encargados de 1( 
estudios necesarios han vencido todas las dificultades; se simplificí 
rán los trabajos , y  se destinará un crédito á esta, notable empres: 
cuyo resultado doblará la actividad de la navegación de tan mag 
niñea vía de navegación fluvial.

De este modo se practican las mejoras en favor de los interese 
en favor de las poblaciones, deí comercio y de la agricultura.

r - Se lee en la misma :
Ayer empezó la distribución de papeletas para el voto de 1c 

dias 20 y  21 en todas las alcaldías de París. Había gran concurren 
cia en todas partes, y en algunas no se podia atravesar la multituc 
Se notaba el mismo afan y apresuramiento por parte de todas la 
clases de la sociedad. Puede asegurarse con certeza que el númer 
de votantes será muy considerable el sábado y el domingo.

Se lian dado las órdenes mas terminantes para el mantenimiei] 
to del orden el dia de la votación, y h ay 'motivos para esperar qu 
todo se verificará con la mayor tranquilidad.

. En vista de las noticias que recibimos por los diarios y d
nuestros corresponsales de los departamentos, podemos anunciar qu 
Luis Napoleón obtendrá una mayoría considerable.

 Como ha podido verse por la circular dirigida por el Ministe
rio del Interior á los Prefectos de los departamentos, el Gobiern 
está resuelto á ejecutar el decreto de 8 de Diciembre, concerniente 
lqs sentenciados .por . la justicia y  á los afiliados en las sociedade 
secretas que, según los términos .del decreto, deben ser conducido 
á Cayena ó á Lambessa (Argelia). ’••• : ¡;i

El Ministro de la Marina y  de las Colonias.ha dado ya la 
órdenes para disponer los buques que han de.dedicarse á este traspor
te. Hé aqui los nombres de algunos buques, cuyo armamento se est< 
verificando. El Mogador, fragata de vapor, fuerza de 650 caballos 
en Rochefort ; el Cunadu, de 450, en: Gherbourg; el Cristóbal Colon 
de 450, en Brest; el Dugnesclin, navio de 00 cánones, y  el llier, 
corbeta de carga de 800 toneladas. Con semejantes medios, ©1 G o 
bierno puede muy bien trasportar á Cayena, en 15 ó 20 dias, ma¿ 
de 2000 hombres.

En el Mediterráneo están asegurados los medios de trasporte 
para la Argelia.

— — Hay rasgos de valor que es un consuelo citar enmedio de la: 
relaciones, de desórdenes y pillaje de que nuestros periódicos han esta
do llenos estos dias últimos. En una ten ta ti va de Lnimrreecioii qu< 
ha ocurrido el 5 de este mes en Cluny (cabeza de cantón del depar
tamento de Saone .y Loire), los anarquistas, después de haberse po
sesionado de la Mairie, querían tocar á rebato para dar la señal di 
insurrección á los lugares vecinos. Rodearon luego el presbiterio, 3 
pidieron al venerable cura de nuestra Señora de Cluny las llave¡ 
del campanario.

Mr. Rocur, con mas de 70 años de edad, y  amenazado por ma¿ 
de 20 fusiles dirigidos á su pecho, respondió tranquilamente: "La¡ 
llaves están ocultas y  no las tendréis; matadme si os parece, pue: 
soy bastante viejo para temer la muerte.”

Semejante sangre fría desconcertó á los insurrectos. Se retira
ron pues, y  no se tocó á rebato en Cluny.

 X os fondos públicos se mantienen á los mismos precios en 1e
Bolsa de hoy. El 5 por 100, después de haberse abierto á 100-59 
y haber bajado á 100-10, se remontó á 101-50, en alza d e^0 cénti
mos sobre ayer. A l contado, quedó á 100-60, en alza de 50 cénti
mos. El 3 por 100 ha variado de 63-75, á 64-35, última cotización 
en alza de 35 céntimos. Han sido descontados 52,500 francos de 
rentas del 5 por 100, y  21,000 francos de rentas del 3 por 100.

flotación del ejército•

Número de votantes............................. . * * , ...................  243,854

Han votado por la aceptación.*................ * . . . ..... 226,661
En contra  ................................................................. 16,348
Se han abstenido de votar............ 845

Total igual al número de votantes.. . . . . . .  243,854
El escrutinio de votos de la armada (marinos y  tropas de la

marina) hasta el dia 10 de Diciembre, respecto del plebiscito del 2 
de este m es, da el resultado siguiente :

Número de volantes..........................................    19,926

En pro.      14,679
En contra...................    4,830
Se han abstenido, .  .............  417

Total igual al número de votantes . .  19,926
En la segunda división del ejército de Paris, el resultado de 

los votos ha sido-el siguiente:
De 12,720 votantes, ha habido:

En favor de Luis Napoleón., 12,625
En contra.....................     95

Lo que equivale á 135 votos afirmativos por uno negativo.

 ..Las investigaciones del Gobierno y de la justicia respecto á
las jornadas del 4 y  5 de este mes, demuestran que de cada 100 
personas muertas ó arrestadas detrás de las barricadas, de 80 á 90 
son apercibidos por la justicia, ó presidarios cum plidos, ó reos de 
todas clases, ó extrangeros sin dom icilio , belgas, alemanes, ita
lianos &c.

Esta estadística, que sin duda se publicará en breve, prueba 
del modo mas concluyente hasta qué extremo el verdadero pueblo 
de Paris ha condenado la insurrección , y  aprobado el acto del 2 
de Diciembre.

Será un honor eterno para el Presidente de la República el 
poder decir que si la valerosa iniciativa que ha salvado al pais 
ha heri,do los antiguos partidos, al menos no ha encontrado resis
tencia mas que en algunos bandidos y  miserables que no pueden 
llamarse pertenecientes á ningún partido, y  que en efecto á nin
guno pertenecen.

 X a  comisión encargada de apreciar los daños causados por la
insurrección del 3 ,  4 y  5 de Diciembre, se ha reunido hoy en el 
H oiel-de-V ille.

En esta primera reunión ha aprobado la donación de algunos 
socorros provisionales para los heridos y  las viudas, y  ha queda
do en reunirse próximamente para tratar de lo concerniente á las 
indemnizaciones materiales. Para estas indemnizaciones, los ar
quitectos, comisarios veedores de la ciudad de París, asistidos de 
los comisarios-tasadores, han puesto manos á la obra desde el 8 de 
Diciembre.

Las reclamaciones hechas son infinitas, y según se han presen
tado han sido examinadas y dirigidas al. Prefecto del Sena. Todo 
hace creer que la liquidación de la? indemnizaciones quedará muy 
pronto terminada.

 El decreto del 8 de Diciembre, prescribiendo medidas enérgi
cas respecto á los individuos que se hallan bajo la vigilancia de la 
alta policía , está en plena ejecución.

Desdé el 9 de Diciembre todos los agentes de la policía de se
guridad habían recibido la . órden de buscar á cuantos estuviesen 
comprendidos en dicho decreto, ya habitasen en Paris ó en las in
mediaciones, y  conducirlos á la prefectura de policía.

Estas investigaciones hechas con perseverancia han producido 
un completo resultado. El término dediez dias prescrito en el de
creto espiró el 18 de este m es, y  á la hora esta no queda en el de
partamento del Sena ni uno solo de los individuos tuya presencia 
se había tolerado hasta aquí. :

Én cuanto á los apercibidos por la justicia, que habian obte- 
nido autorización para residir en Paris ó en sus alrededores, se ha 
hecho de ellos una reseña y  relación exacta en la prefectura, y  los 
Comisarios de policía quedan encargados de proceder á una minu
ciosa averiguación de la conducta habitual y  los medios de exis
tencia de cada uno de ellos.

La capital va pues á quedar purgada de todos estos veteranos 
del crimen , dispuestos siempre para toda clase de desorden. En 
cuanto á los que intentaran volver clandestinamente á París ó sus 
inmediaciones, quedarían inmediatamente á disposición de los tri
bunales , sin perjuicio de las medidas que la Administración adop
tase contra ellos, conforme ai art. 1.* del decreto del ,8 de D i
ciembre.

E l restablecimiento de la tranquilidad y  lá vuelta á los traba
jos son cosas perfectamente apreciadas por la clase obrera , que com
prende que tales son los verdaderos elementos de su bienestar. Por 
eso también se hallan dispuestas en favor de aquel, cuya valenga 
iniciativa le ha asegurado estos beneficios.

Muchos síntomas hacen presentir el resultado de la votación 
que empezará, mañana.

Así es que los síndicos de lá panadería han dado un paso 
muy significativo, con el Prefecto de policía, haciéndole cono
cer las ventajas que resultaban ya para su industria de las medi
das recientes que han sido adoptadas, y  le han rogado que se sirva 
manifestar al Presidente de la República la expresión de su reco
nocimiento y  de su adhesión , cuyos sentimientos se traducirán ma
ñana por el voto afirmativo de todos sus obreros.

 ^Sabidos son todos los excesos y  todas las violencias de que Cla-
mecy ha sido teatro. La insurrección, que en ausencia de las tropas 
ha habido en esta desgraciada.ciudad por espacio de dias, se pinta 
en las palabras siguientes :

Luego que las bandas, armadas de fusiles, escopetas, hoces y  
hachas epipezaron á aparecer, el Subprefecto se presentó delante de 
una reunión mandada por uno llamado C.— ¿ Qué queréis? les pre
guntó.—Lo que queremos , le respondieron, es‘el socialismo; los ricos 
lo tienen todo, y  nosotros nada.

Esta respuesta no necesita comentarios.

IB D ILa m r ID i

La loa que para celebrar el nacimiento de la Princes 
de Asturias se estrenó en el teatro del Príncipe, es d 
lo mejor escrito que en sil género cuenta la iiteratur, 
española. El publico acogió con entusiasmo esta producción 
llamando á la escena á su autora Doña Gertrudis Gome: 
de Avellaneda, que se presentó á recibir el premio debido • 
su talento. La ejecución féíe digna de la pieza, especialmen
te por parte de la Matilde y de los Sres. Rovmea y Gaivo. A 
aparecer la decoración final del Sr. Aranda, que es de grapd* 
efecto, toco la orquesta la marcha Real, y se arrojaron mul
titud de palomas adornadas con cintas de colores.

. Las funciones de Nochebuena ejecutadas anteayer ei
todos los teatros, han obtenido por lo general buen éxito 
Las tres'piezas que sé estrenaron por la tarde en el Prínci 
pe son graciosas, y divirtieron mucho á ios espectadoies 
la célebre comedia de Rojas Entre bobos anda el ju ego , re
fundida por D. Eduardo Asquerino, fué desempeñada ad
mirablemente por la noche, arrancando grandes y mereci
dos aplausos, que por mitad iban tributados ai peregrine 
ingenio del poeta, y á los actores que le servian de digní
simos intérpretes. A Matilde Diez, Julián y Florencio lio:- 
mea, Calvo y Giizman les cabe la mayor parte en la ova
ción del público.—La Petra Cámara y R uiz, y el sainete E 
hambriento en Nochebuena completaron la función muy i 
guSjo del numerosísimo y elegante público que asistió á ella

En el teatro del Drama no tuvieron menos fortuna las 
que allí se representaron : en Jugar por tabla, Teodora La- 
madrid y Arjona fueron muy aplaudidos con sobrada jus
ticia: la linda piececita del Sr. Bretón de los Herreros, ti
tulada Por poderes, valió á su autor la honra de ser llama
do á la escena: en fin , los demás accesorios y detalles 
dejaron igualmente complacido ai auditorio.

En el teatro Real se cantó el Hernani; pero una indis
posición de la Sra. Montenegro hizo que la reemplazase é 
última hora la Sra. Rusmini, esposa del empresario Sr. So 
lera. No podemos menos de elogiar la amabilidad de aque
lla cantatriz, que salió de su difícil empresa mucho mejoi 
de lo que pudiera esperarse. El Sr. Belart logró ser aplau
dido en diferentes ocasiones.— En este coliseo se dispone 
ahora el baile Stella, ó las dos novias, en que tantos laureles 
cogió antes la Sra. Corito, para mañana sábado.

La función estrenada en el Circo por la tarde es una de 
las mas propias, de la presente época del añ o, en que ni el 
arte ni la crítica deben tener exigencias. Se titula Por se
guir duna muger, y es lo que llaman los franceses une folie 
dramátique, es decir, una pieza sin mas pretensiones que 
las de hacer desternillarse de risa á los espectadores. Digna 
hermana de El duende, como hija del mismo padre, él señor 
D. Luis Olona, entretiene y divierte siempre; está llena de 
chistes mas ó menos gordos, y por último cumple perfecta
mente con su objeto. La ejecución fué buena en general, 
sobre todo por parte del Sr. Caltañazor, que hace el prota
gonista.— Por la noche Jugar con fuego dió todavía una en
trada completa.

Las piezas nuevas del teatro francés Les fées de París 
(Oír a casa con dos puertas), La Soeur de Jocrisse (Las gra
cias de Gedeon), Vours et le Pacha (traducida con el mismo 
título), sobre ser muy oportunas para estos dias, han es
tado perfectamente representadas, lo mismo que Un mari qut 
se derange(Un marido como hay muchos), agradando infinito

las canciones de Mr. Dargis , que es actor de flexibilísimo ta
lento, y de innegable buéna voluntad. El y  la graciosa 
Mlle. Lobry son los favoritos del público que concurre al 
teatro de la Cruz.

Por último, los del Instituto y Variedades han estado 
bastante felices, esmerándose los actores en dejar satisfe
chos á los que les favorecían.

En el segundo se representó el drama bíblico en cinco 
actos, titulado La venida del Mesías. El éxito fue feliz. Las 
decoraciones, obra del Sr. Lucini., gustaron sobremanera.

Este drama proporcionará buenas entradas á la empresa.

 «.Mr. Lumíey, últimamente director del teatro italiano
de Paris, daba 150,090 francos (30,000 duros) á Ja célebre 
Sontag, con obligación de cantar un año, por mitad en Pér 
ris y  eh Londres. Ahora da ,100,000 francos á la noúmenos 
famosa Sofía Cruvelli, con iguales condiciones.—Según pue
de verse, Mr. Lumley no es ingrato con sus,Artistas.

La Cruvelli acaba de cantar en Paris La figUd delMeggit- 
mento\ y aunque luchando con los recuerdos de la Sontag:, 
que estaba admirable en esta ópera, ha logrado un éxito 
grande/ * ’ ../* > :

 Teatro Real. — Debiendo concluir mañana las 40 fun
ciones de la primera série de abono, la empresa, al anun
ciar el de las siguientes, ofrece al público, además de 
los artistas que hasta ahora han tomado parte en los tra
bajos líricos, los siguientes: el celebrado primer barítono 
absoluto Cresci, y los tenores Duprez y Biondi, cuyas con
tratas principian en 25 del actual y terminan en Marzo 
próximo. Cresci y Biondi están ya en Madrid.  ̂ '

La prima donna Alboni, contratada por otros tres ntó«¿ 
ses, que empezarán el 1? de Enero.

La señora Teresa de Giuli-Bórsi y el primer bárftdfío 
Varesse, cuyas contratas empiezan á fin de Marzo y cfotítfc 
nuarán hasta concluirse las 120 representaciones. . ;

Los precios de los abonos están de manifiesto en la  c0Ut 
taduría del teatro.

.«Parece que el lunes próximo tendrá lugar en el Circo 
una función á beneficio de un joven escritor desgraciado! 
Se compondrá aquella de la zarzuela Tribulaciones, cantada 
por los artistas de aquel teatro; del vaudeville Indiana et Char- 
lemagne, ejecutado y bailado por los del coliseo francés; de 
Una apuesta, comedia desempeñada por los del Drama, y 
de varias piezas tocadas por Gottschalk. Representación mas 
escogida no puede darse. Todos los teatros citados contribuí
ven ofinpm sAm finlft á tnn lAiid^hln nhipf.n

ANUNCIOS NO OFICIALES.

ATENEO CIENTIFICO Y  LIT E R A R IO .

El martes 30 del corriente á las ocho de la noche celebra ©ata 
¡jorporacion junta general para proceder, con arreglo al art. 8? de 
los estatutos, á la elección para el año próxim o de la mitad de‘ Ida 
individuos que componen actualmente la Junta directiva ,  y  á la 
le presidente?y secretario primero de la misma , cuyos c£|rgoi se ha
llan vacantes,

Madrid 20 de Diciembre de 1851. =; El secretario. Tomas Bor- 
dallo.

D ic c io n a r io s . ^ -El de Taboada, dos tomos, 50 rs.— El de Mar
tínez López , dos tomos, 40 rs.

En la librería de Monier acaban de recibirse las últimas edicio
nes de estos Diccionarios, como asimismo un gran surtido de mapas, 
globos y  últimas publicaciones de ciencias y  artes. , ■

En la misma librería de Monier hay un inmenso surtido de 
)bras exlrangeras, pudiendo asegurar que* en ella se encuentran 
odas las obras de cualquier clase que anuncian las demás librerías, 
Y que recibe inmediatamente las de mérito y  utilidad que se p u b li
can en el extrangero.

Se admiten suscriciones á los neriódicos de fodaV lnc*'naíc**. 4

ESPECTACULOS.

T k a teo  R ia l .  A  las pchó de la noche.—-Los Múrürts^ ópera én 
cuatro actos.

T x a te o  d i l  P r in cip i. A  las cuatro y  media de la tarde, 
fonía.— \ Llovidos, del cielo\ comedia en un qctp.— \Me, he comido á 
mi amigo I juguete cóm ico, nuevo, en un & cto^Jugár cott. PÍno4 ju
guete m elo-m im o-cóm ico, nuevo, en un acto, orlgitiáÍ, y  en versó.

A  las ocho y  media de* la noche.— Sinfonía.— BhtH. íóbjoe áñda, 
el ju ego , comedia en cuatro actos.— Un dia de fiesta én O v illa  , bai
le.— El hambriento en Nochebuenay &ainele.

T íA th o  DEL d ra m a , calle de Valyerde. A las CU atróy media 
de la tarde.—  Sinfonía.— La boba fingida, ó él poetastro, comedia en 
tres actos.-r-£/ tahonero y  la sobrina, tonadilla.—-El triunfó'del cacM* 
rulo, sainete. . J

A  las ocho de la noche.— Sinfonía.— Jugar por ta&íá, comedia ren 
tres actos y en verso.—  Por poderes, comedia nueva en ún aetó y en 
verso, original.— El fin del pavo, sainete.

T e a t r o  d e l  In s t itu to  españ ol; A las cuatro de la tarde, —
Sinfonía. —  El beneficiado, ó república teatral, a propósito dramático 
en cuatro actos, parecido á una comedia francesa en cincó.— Jota 
de cuáqueros, bailada por siete parejas de niños.-—La aambra en el 
molino, zarzuela nueva, original y  en un acto.

* ; : ;■ i ,;A
A  las ocho de la noche.— Sinfonía.— A  caxa de-aventura* y t tñ m -  

dia nueva en tres actos.— La sevillana rumbosa, fiaiXtirreJIl chaval^ 
zarzuela nueva, qriginal y en un acto. . . ; ^

T eatro  del Circo , lírico español. A  las eustrú y  media de R  
tarde.— Sinfonía.— Por seguir á una muger, viaje en euátrb cuádr^f. 
obra lírico-dramática, nueva, original. — Miscelánea Je bailes. ^

A  las ocho y media de la noche.— Sinfonía.-r-Ji^ar con j$ fg a r 
zarzuela en tres actos.— Andaluces y  gallegos, baile* >

T h é a tr e  fr a n c a is  (Coliseo de la Cruz). A las cuatro de la
tarde.— Margarita de Borgoña, en ocho cuadros.— Baile.

A  las ocho de la noche.— Un mari qui se derange, en dos actos*?—L e  
maitre dEcole,en  un acto.— Le touriste et la Bergeréj en un apjfú»”- • 
La soeur de Jocrisse, en̂  un acto.


